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GOBERNAClÓN  DEL  QUINDl'O

PROCEDIMIENTO DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTA BAJO LA MODALIDAD DE
SELECClóN  DE MÍNIMA CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBLICA DE  MÍNIMA CUANTÍA No.040 de 2021

EI Departamento del Quindío, en atención a lo dispuesto por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011,
que  ad¡cionó  el  artículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el  artículo  2.2.1.2.1.5.1   y  siguientes  deI
Decreto  1882  de  2015,  realiza  la  ¡nvitación  publica  a  participar  en  el  proceso  de  selección  de
mínima  cuantía  a  los  interesados que  cumplan  con  las  cond¡ciones  conten¡das  en  los  estudios
previos  y  en  esta  invitación,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oportunidad  que  señale  el
cronograma del proceso de selección  publicado en el SECOP ll.

1.    INFORMAClÓN  GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.        TIPOYOBJETO  DELCONTRATO

En  razón al tipo de prestac¡ones requeridas y a  la forma  como se desarrollarán  las obligaciones
se  trata  de   un  contrato  de  fÍCONSULTORIA"  cuyo  objeto  es:   ÍTRESTAR  SERVICIOS   DE
CONSULTORÍA  PARA  LA  FORMULAClÓN  PARTICIPATIVA  DE  LA  POLÍTICA PÚBLICA  DE
ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO".

1.2.        lDENTIFICAClÓN  EN  EL CLASIFICADOR DE  BIENESYSERVICIOS

Segmento 80000000 ServiProfeServ¡cios    de    Gestión,    ServiciossionalesdeEmpresayciosAdministrativos.

Fam¡l¡a 80100000 Servic¡os de asesoría de gestión.
Clase 80101500 ServicnegociCOrPOrios       de       consultoría       deosyadministraciónativa.

Producto 80101509 Servicios   de   asesoramiento   paraasuntosgubernamentalesyderelacionescomunitarias.

NOTA:  No  es  necesario  que  los  proponentes  u  oferentes  se  encuentren  clasificados  en  tales
códigos,   pues  el  proceso  contractual  que  se  pretende  adelantar  corresponde  a  una  mín¡ma
cuantía  y  se  encuentra  exento  del  requisito  habilitante  Registro  único  de  Proponentes  (RUP),
conforme al  ariículo 2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto  único Reglamentario  1082 de 2015.

1.3.        ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES  DE  LOS BIENES O SERVIClOS

Productos  a  entregar:  Como  resultado  de  la  consultoría,  la  Gobernación  del  Quindío  deberá
recibir los siguientes productos:

Producto Cantidad Especif¡caciones técnicas
Diagnóst¡co   social   situacional

1

El documento diagnóstico deberá ser formulado
sobre   el   envejecimiento   y   la a   partir  de   fuentes   primarias   y   secundarias,
vejez  en  el  Depaftamento  del construido   de   manera   participativa   y   deberá
Quindío contener:

Gobemac¡ón del Quindío
CallcJ| 2O No. l3~22

#t#i¥: nQ##ffg,%oM-CO

WffiffiBg©%ÁaÁ_y3

ggi#jeioñTol tduerial ñaJfmetaenr?d a d
Declarado por )a uNESCO

pBx: 74i 77 OO EXr. 202
j urid`!ca @gobernacbnq u ¡nd 'Ü.gov,co



Depar{amento del  Qui,`dío

ÓS     SECRETARÍAJURÍDICAY DE

CONTRATACIóN

GOBERNAClÓN  DEL QU¡NDÍO

'rgéri_==

Información    de    fuentes    primar¡as    y
secundarias con su respectivo análisis.
Contexto.

®     Mapa         de         actores        estratég¡cos
relacionados  con  el  asunto  de que trata
la  polít¡ca  públ¡ca.
Metodología.

Documento técnico de  políticapública
1

La estructura del documento técnico será:

®       lntroducc¡ón.

®      Marco  normat¡vo.
®      Just¡ficación.
®      Objetivos   general   y   específ¡co   de   la

política  pública.
Componente          estratégico          (líneas
estratégicas,    sectores   y    programas),
cada    uno    con    máximo    un    párrafo
expl¡catjvo

Matriz estratégica de la política

1

Deberá  ser elaborada  en  un  documento  Excel
pública que  contendrá  las  siguientes  columnas,   cada

una  formulada  de  acuerdo  a  los  lineamientos
técnicos de Sinergia:

®      Línea estratégica
®      Sector
®      Programa
®      Objetivos

lndicadores
®      Metas

Líneabase
®      Responsable
®      Corresponsable

Nota:     las     líneas    estratégicas,     sectores    y
programas   deben   ser   los   enunciados   en   el
documento técn¡co.

Proyecto de Ordenanza
1

El  proyecto  de  ordenanza  deberá  contener  la
expos¡ción         de         motivos,         normatividad,
conveniencia,     articulado    que    incorpore    los
aspectos  más  relevantes  de  la  Política  Pública
llegando  hasta  programas  y  enunciando  cada
uno    de    los    anexos    a    saber:    diagnóstico,
documento técnico y matriz estratégica)

Nota:   Las   oferias  deberán   incluir  íntegramente   la  totalidad   de   ]os   ítems  descr¡tos  con   las
especificaciones señaladas, por lo tanto, el Departamento no admite presentación de propuestas
parciales ni alternativas.
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1.4   LuGAR   DE    EJECUClÓN:    EI   lugar   de   ejecución   del   presente   contrato   será   en   eI
Departamento del Quindío.

1.5 EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JuSTIFICACION.

EI  Departamento del  Quindío,  solicitó  cotizaciones  a diferentes entidades y  personas  naturales,
con  el fin  de  determinar las  especificaciones  y características  técn¡cas  mínimas  requeridas,  los
valores  unitarios  y  cantidades  establecidas,   los  impuestos,  tasas  y  contribuciones  que  debe
asumir  el  contrat¡sta  en  calidad  de  sujeto  pasivo,  el  pago  de  apories  al  sistema  general  de
seguridad  social  y  apoftes  parafiscales  a  que  haya  lugar,  los  gastos  en  que  debe  incurrir  el
contratista para elaborar y presentar su oferta, así como todos aquellos gastos propios derivados
de  la  ejecución  del  contrato)  y  calculó  un  presupuesto  oficial  para  el  presente  proceso  bajo  la
modalidad de mínima cuantía Abierio, estimado en:  CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE
($50.000.000),  para lo cual se util¡zaron  los siguientes métodos de estimac¡Ón de precios:

Costo Promedio PoIÍtica Publica Envejecimiento y Vejez
FundaciónRenacerPlenituddeVida

UniversidadAlexanderVonHumbo]dt
SandraPatriciaEscobarCortes

Tota l MediaAritmética

Valor TotalPolíticaPublicaEnvejec¡mientoyVéyf5Z-

$ 5O.000.000 $ 50.000.OOO $ 5O.000.000 $  150.000.000 $ 50.000.00O

Nota  1 :  Los anteriores  precios  ¡ncluyen  lVA.

Nota 2:  Los precios ofertados no pueden superar eI  100% del valor estimado por la ent¡dad para
la elaboración  de su  presupuesto,  razón  por lo cual  deben estar dentro del valor establec¡do por
la  entidad  (lVA  incluido)  calculado  en  el  cuadro  anterior,  so  pena  de  causal  de  rechazo  de  la
oferta.

Nota   3:   El   valor  promedio   se  calculó   sumando  el   valor  unitar¡o  del   producto  de   las     tres
cotizaciones obtenidas en el estudio de mercado.

Nota 4:  Para deteminar el valor total ofeftado por cada proponente,  el departamento sumará el
valor de los   ítems anteriormente relacionados,   y el resultado de dicha sumator¡a será el valor de
la propuesta,  la cual no será objeto de ninguna aproximación.

Npta  5;  TqdoS  los  valores  cpnsianaqq§  en  la  prqpueSta qePerári  venir sin  qeQjnialesis  clecir
redondeados  al   peso.   De  confomidad  con  lo  establecido  en   la  Ley  31   de   1992,   la  unidad
monetaria  y  de  cuenta  del   país  es  el   peso  colombiano,   por  lo  tanto  deberán   hacerse  las
aproximaciones,  de la siguiente manera:

C ENTAVOS APROXIMACION
0.01  centavos a O.49 Al peso colombiano
centavos inmediatamente anterior.
0.50 centavos a O.99 Al peso colombiano
centavos inmediatamente s¡guiente.
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Nota  6:.  Las  ofertas  deberán  cotizar  íntegramente  la  totalidad  de  los  ítems  descritos  con  las
especificac¡ones señaladas, por lo tanto, el Departamento no admite presentación de propuestas
parciales ni  alternat¡vas.

De conform¡dad  con  el  numeral  6 del  ariículo 2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto  1082  de 2015,  la  entidad
estatal   debe   aceptar  la   oferta  de   menor  precio,   siempre  que  cumpla   con   las  condiciones
establecidas en la invitación a pariic¡par en procesos de Mínima Cuantía.

Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de mínima cuantía,  se tendrá como único factor
de evaluación el  precio,  por este  motivo se evaluará  la  propuesta que presente el  menor valor y
que cumpla con todos los requisitos exigidos.

Nota  7:  Es de  aclarar,  que  la  entidad  a  la  hora  de  sol¡citar las  pre  cotizaciones que  soportan  el
estudio del  mercado en el presente proceso de selección informa a los cotizantes que las mismas
deben contener todos los costos e impuestos relacionado con el servicio.

1.6 FORMA DE  PAGO

EI  Depariamento del Quindío pagará al oferente seleccionado el valor del contrato,  así:

a)    Un  Primer pago,  correspondiente  al veinte  por ciento  (20%)  del  valor total  del  contrato,
una vez entregue el documento diagnóstico,  previa presentación del respectivo informe y
de la revisión y aprobación por parte del supervisor del contrato.

b)   Un segundo pago, correspondiente al treinta por c¡ento (30O/o), del valor total del contrato,
una  vez  entregue  el  documento  técnico  de  la  política  pública,  previa  presentación  del
respectivo informe y de la revisión y aprobación por parte del supervisor del contrato.

c)    Un  tercer  pago,  correspondiente  al  treinta  por c¡ento  (30O/o),  del  valor total  del  contrato,
una  vez  entregue  la  matriz  estratég¡ca  de  la  política  pública,   previa  presentación  del
respectivo informe y de la  revisión y aprobación  por parte del superv¡sor del contrato

d)   Un  último  pago,  correspondiente  al  veinte  por ciento  (20O/o)  del  valor total  del  contrato,
una vez entregue el proyecto de ordenanza y el informe f¡nal con las memor¡as del proceso
de formulación,  previa  presentación  del  respectivo  informe  y de  la  revisión  y aprobac¡ón
por parie del supervisor del contrato

Los pagos, se efectuarán previa presentación de la factura o cuenta de cobro junto con el informe
de actividades real¡zadas,  acreditación de  pago de  los  aportes al  sistema general  de seguridad
sociaI  (salud,   pensión,  ARL)  y    parafi¿cales,   correspondiente  al  per¡odo  que  se  cobre  y  las
respectivas actas de recibido  a satisfacción suscr¡tas por parte del supervisor del contrato, en las
que  deben  constar  la  acreditación  del  pago  de  apories  a  seguridad  social  en  salud,  pensión,
r¡esgos laborales y parafiscales  por el  porcentaje señalado en  la  ley.  No obstante,  lo anterior,  el
últ¡mo  pago estará supeditado al  cumplimiento total' del  contrato de manera satisfactoria  para  la
ent¡dad contratante.

1.7 DESCUENTOS Y TRIBUTOS LEGALES:

EL CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución
del contrato,  de conformidad con la ley colombiana.

Los  gastos  ocasionados  para  el    perfeccionamiento  y  legalización  del  contrato  tales  como,
garantías, tributos de orden nacional y local, fotocopias, entre otros gastos, correrán a cargo del
Contratista.
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Los gastos en que incurr¡rá el contratista son entre otros:

Estampilla  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estampilla  Pro-desarrollo 2%
Estampilla  Pro -Hospital  2O/o
Estampilla  Pro -Cultura  10/o
Estampilla  Pro-Depofte y Recreacion 2.50/o

1.8 PLAZO DE  EJECUClÓN

El  plazo  de  ejecución  del  contrato  será  de  c¡ento  cinco  (105)  días  calendario,  término  que  se
contabilizará  a  partir de  la  suscripción  del  acta  de  inicio.  En todo  caso,  el  plazo  no  excederá  la
v¡gencia  2021.

1.9 OBLIGACIONES  DE  LAS  PARTES

1.9.1      OBLIGACIONES GENERALES  DEL CONTRATISTA:

1.    Presentar al Supervisor informes del cumpl¡mento del objeto del contrato.
2.    Cumplir oportunamente con los aportes al s¡stema general de seguridad social integral de

conformidad  con  lo señalado en el artículo 50 de la  Ley 789 de 2002,  ariículo 41  inciso 2
de  la  ley  80  de  1993  modificado  por el  artículo  23  de  la  ley  1150  de  2007,  Ley  1562  de
2012 y demás normas concordantes,  cuando a ello haya lugar.

3.    Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato.

1.9.2     OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  DEL CONTRATISTA:

1)  Elaborar a  pari¡r de fuentes  primarias y  secundarias y de  manera  partic¡pativa  el  diagnóstico
social situacional,  sobre envejecimiento y vejez en el Departamento del Quindío,  el cual además
deberá contener el mapa de actores estratégicos y el correspondiente anál¡sis.
2)  Realizar   mesas   de   participac¡ón   con   actores  estratégicos   con   enfoque   diferencial   y  de
interseccional¡dad  de todos  los  municipios  y  sectores,  para  la formulación  de  la  política  pública
en todos sus componentes.
3)  Construir   basados   en   el   diagnóstico   y   las   propuestas   recolectadas   en   las   mesas   de
participación,   el   documento   técnico   de   la   política   pública   de   envejecimiento   y   vejez   del
Departamento del  Quindío.
4)  Elaborar   la   matriz   de   planificación   de   la   política   pública   de   envejecimiento   y   vejez   del
Depariamento  del  Quindío  de  acuerdo  a  los  lineamientos  técnicos  de  Sinergia  y  el  formato
previamente establecido por la Gobernación del Quindío.
5)  Hacer el  proyecto de ordenanza a través de la cual se apruebe y adopte la  política  pública de
envejec¡miento y vejez del  Departamento del Quindío.
6)  Entregar un  ¡nforme final  con  las  memorias  del  proceso de formulación  de  la  polít¡ca  pública
de envejecimiento y vejez del  Depariamento del Quindío.

1.9.3     DEL CONTRATANTE:

1 )           Efectuar cumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubrir el valor del mismo;
2)           Realizar el  seguimiento  al  cumplimiento  del  objeto  del  contrato  a  través  del  funcionario
encargado de ejercer las labores de superv¡sión;
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3)           Exigir  y  verif¡car,   por  intermedió  del  func¡onario  designado  para  ejercer  la  vl'gilancia  y
control  de  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplimiento de las  obligaciones del  contratista frente al
pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud,  pensión y riesgos profes¡onales,  así
como de los aportes parafiscales (en caso de estar obligado a ello);
4)            Liquidar el contrato.

1.10      GARANTÍAS

Atendiendo   el   contenido   del   inciso   5  del  Artículo   7   de   la   Ley   1150  de   2007   y  el  Artículo
2.2.1.2.1.5.4 del  Decreto  1082 de 2015,  como quiera que se trata de  un  proceso cuyo valor NO
supera  el  diez por c¡ento  (10%)  de  la  menor cuantía establecida  para esta entidad,  aunado a  la
forma de  pago previo el visto  bueno del funcionario encargado de la supervisión del contrato,  SI
se  ex¡girá  al  contratista  seleccionado  la  const¡tución  de  garantía  para  el  desarrollo  del  objeto
contractual.

A.  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  SURGIDAS  DEL CONTRATO:  Cuyo valor será
equ¡valente  al  diez  por ciento  (10O/o)  del  valor total  del  contrato y  la  v¡gencia  se  extenderá  por el
termino  de duración  del  contrato  y seis  (6)  meses  más.  Este  amparo cubre  a  la  entidad  Estatal
de   los   perjuicios  derivados  de:   a)   El   incumplimiento  total   o   parcjal   del   contrato,   cuando  eI
¡ncumplimiento  es  imputable  al  contratista;  b)  El  cumplimiento  tardío  defectuoso  del  contrato,
cuando  el   incumpl¡miento  es  imputable  al  contratista,  c)   Daños  imputables  al  contratista  por
entregas parciales, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) el pago de valor de multas
y de la cláusula penal  pecuniaria.

B. CALIDAD DEL SERVICIO: Su cuantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor
total del contrato,  con una v¡gencia de ciento cinco (105) días,  correspondientes al plazo
de ejecución del contrato.

C.   PAGO   DE  SALARIOS,   PRESTACIONES  SOCIALES   LEGALES   E   INDEMNIZACIONES
LABORALES:  su  cuantía  será  equivalente  al  cinco  por  ciento  (5%)  del  valor  total  deI
contrato, y deberá extenderse por el plazo del contrato y tres (3) años más.  Este amparo
cubrirá al  DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO de  los perjuicios que se  le ocasionen como
consecuencia  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  laborales  a  que  esté  obligado  el
contratista   garantizado,   derivadas   de   la   contratación   del   personal   utilizado   para   la
ejecución del contrato.

NOTA  1.  El  contratista  deberá  hacer entrega  de estas garantías  a  la  entidad,  las  cuales  serán
aprobadas  por la  misma,  de  acuerdo con  lo  señalado en  el  inciso segundo  del  artículo 41  de  la
ley 80 de  1993,  modificado por el  artículo 23 de la  Ley  1150 de 20O7.

NOTA 2.  El contratista se obliga a aportar las garantías,  una vez suscrito el contrato y a ampliar,
mod¡ficar y  prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  valor  del  contrato  o  se
prorrogue o suspenda su v¡gencia.

1.11       CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDADYESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrativa  y financiera en
el  cumplimiento  de  sus  obl¡gaciones  y,  en  consecuencia,  él,  ni  su  personal  contraen  relación
laboral alguna con el  Departamento del Quindío.  De la misma manera,  la relación jurídica que se
configure  con  la  aceptación  de  la  oferta,  queda  sometida  a  las  clausulas  excepcionales  de
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¡nterpretac¡ón,  modif¡cac¡ón  y  terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de
caducidad,  en  caso  de  pre,sentarse  las  circunstancias  legales  previstas  para  ello,  así  mismo,
deberá cumplir durante la ejecución del contrato con la acreditación de aportes al sistema integral
de seguridad social en  los términos de ley y se obliga a mantener ¡ndemne al  Departamento,  de
cualquier  reclamación  proveniente  de  terceros  que  tengan  como  causa  las  actuaciones  del
contratista o su personal con ocasión de la ejecución del contrato.

1.12      MULTASYCLÁUSULA  PENAL PECUNIARIA

En   caso  de   incumplimiento  de   cualquiera  de   las   obligaciones   por  parte  del   contratista,   el
Depariamento impondrá a este multas diarias sucesivas del CINCO  POR MIL (5/1.000),  s¡n que
éstas sobrepasen del 5 O/o del valor total del contrato,  para conm¡narlo a cumplir las obligaciones
incumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecución  de  la
obligac¡ón   u   obligaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA.   Las   multas   se   ¡mpondrán   mediante
resolución  motivada susceptible de impugnar mediante el  recurso de reposición,  de conformidad
con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  imposición  de  la  multa,  el  Depaftamento
requerirá al CONTRATISTA para que expl¡que el incumplimiento dentro del térm¡no que le señale

y aporte las pruebas pertinentes,  de conform¡dad al procedimiento regulado en  las disposiciones
legales vigentes.  En caso de ¡ncumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA
o de declaratoria de caducidad,  éste deberá  pagar a título de cláusula  penal  pecuniaria un valor
equivalente   al   CINCO   POR   CIENTO   (5%)   del   valor   total   del   contrato   electronico,   previo
agotam¡ento del  procedimiento consagrado en las disposiciones legales.

1.13      CONTROLYVIGILANCIA.

La vigilancia y control del contrato que se suscriba la ejercerá  La Secretaría de Familia,  a través
de   la   Dirección   de   Adulto   Mayor   y   D¡scapac¡dad,   el   cual   ejercerá   la   supervisión   técnica,
admin¡strativa, financiera,  contable y jurídica en la ejecuc¡Ón del objeto contratado,

2.      CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECClÓN

2.1   JUSTIFICAClÓN  DE  LA MODALIDAD  DE SELECClÓN

En  cons¡deración  al  monto del  contrato que se  pretende ejecutar,  que  resulta  ser inferior al  diez
por ciento  (10%)  de  la  menor cuantía  del  Departamento,  para  el  presente  proceso  de selección
se  dará  aplicación  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  anículos  2.2.1.2.1.5.1   y  siguientes  deI
Decreto  1082 de 2015,  por lo cual se adelantará un proceso de escogenc¡a bajo la modalidad de
selección de mínima cuantía.

El marco legal del presente PROCESO DE SELECClÓN DE MINIMA CUANTÍA y la comun¡cación
de aceptac¡ón que se derive de su adjud¡cación, está conformado por la Ley 1450 de 2011,  la Ley
1474  de  2011   y  el  Decreto  1082  de  2015,  así  como  las  adendas,  formatos  y  anexos  de  la
invitación  pública  publicada en el SECOP  ll.

2.2 CRONOGRAMA DEL PROCESO

El cronograma del proceso de encuentra publicado en el SECOP ll.

2.3 REGLAS  PARA LA EXPEDIClÓN  DE ADENDAS
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Las adendas del proceso seran las establecidas en el secop ll.

2.4 ELABORACIÓN Y PRESENTAClÓN  DE LAS OFERTAS

La  propuesta  deberá  ser  presentada  través  del  Sistema  Electrónico  de  Contratación  Pública
(SECOP ll), en la foma indicada en el pl¡ego de condiciones.

SÓLO  SE ACEPTAN  LAS  PROPUESTAS  QUE  SE  PRESENTEN  HASTA  LA  FECHA Y  HORA
SEÑALADA EN  EL CRONOGRAMA.

No  se  admitirán  propuestas  enviadas  por correo,  fax o  cualquier otro  medio  distinto  al  Sistema
Electrónico de Contratación  Pública (SECOP II),  ni las que sean presentadas con posterioridad a
la hora exacta de la fecha de cierre.  Cerrado el proceso de la presente selección,  no se admitirá
modfficación alguna de la propuesta.

No  se  aceptará  la  presentación  de  propuestas  parciales  o  propuestas  a"ernat¡vas,  dentro  del

presente proceso de selección.

El  c¡erre  del  presente  proceso  se  realizará  a  través  del  Sistema  Electrónico  de  Contratación
Pública (SECOP II) el día y hora señalados en el cronograma del  proceso.

En  el  momento en  que exista  una  incongruencia  en  la  propuesta,  es decir,  que  una  parte de  la
m¡sma establezca algo que se contradiga en otra parte,  EL DEPARTAMENTO,  podrá sol¡citar las
aclaraciones  pertinentes,  ello  sin  perjuicio  de  lo  consagrado  en  el  Aftículo  5  de  la  Ley  1150  de
2007, sobre los documentos que pueden ser subsanados y siempre y cuando con ello no se esté
mejorando,  adicionando o completando la oferta.

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su

propuesta, y DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO en ningún caso, será responsable de los mismos.

En caso de presentarse fallas en la utilización de la plataforma se dará apl¡cación al protocolo de
indisponibilidad    SECOP    ",    previsto    por   COLOMBIA   COMPRA    EFICIENTE.    ubicado   en
www.colombiacomDra.aov.co  y  comunicárselo  a  la  ent¡dad  a  través  del  correo  electrónico

juridica.procesos@gobernacionquindio.gov.co

Para más información consulte la guía en el siguiente enlace:

https://www.colombiacompra.aov.co/sites/cce   public/files/cce   documentos/protocolo   de   indisp
on¡b¡lidad   secoD   ll.Ddf.

2.4.1     CONTENIDO DE  LAOFERTA

La oferta deberá contener los siguientes documentos:

-      Caria de presentación de la oferta (fomato).
-      Certficado  de  existencia  y  Representación  legal expedido  por  la  Cámara  de  Comercio.

(Aplica para personas jurídicas privadas, o pára miembros del consorcio o unión temporal
que   sean   personas  jurídicas),   expedido   por  la   Cámara  de   Comercio  con  fecha  de
expedición no superior a 30 días, contados desde el momento del cierre de este proceso.
La   duración   de   la   persona  jurídica   deberá   ser  equivalente,   de   conformidad   con   lo
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dispuesto por el ariículo 6 de la  Ley 80 de  1993,  a  la del  plazo ofrecido para  la ejecución
del  contrato  y  un   (1)  año  más.  Así  mismo  deberá  acreditar  que  ha  sido  autorizado
legítimamente  por  el  órgano  de  admin¡stración  competente  para  presentar  la  oferta,
suscr¡b¡r el  contrato  si  a  ello  hub¡ese  lugar,  y  en  general,  garantizar el  cumplimiento  de
todas sus obligaciones, el objeto social de la persona jurídica deberá guardar relación con
el objeto del contrato.
(En   todo   caso   la   entidad   hará   la  verificación   del   certificado   de  existencia  y
representación legal en la plataforma secop ll).

-      Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal del oferente persona jurídica o
del representante del consorcio o la unión temporal,  así como de sus integrantes.

-      Documento consorcial o de constitución de un¡ón temporal,  cuando sea el caso.
-      Ofefta económica  (Anexo 5).
-      Constancias  del  pago  de  aportes  a  seguridad  social,  de  conformidad  con  la  presente

lnvitación  Pública.
-      Registro ún¡co Tributario de la personajuríd¡ca o de los integrantes del consorcio o unión

temporal.
-      Comprom¡so anticorrupción (Anexo 3)
-      Declaración de multas y sanciones (Anexo 4).

2.5 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Además de los casos contenidos en la ley,  son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICAClÓN
El  oferente o alguno de  los  integrantes del  consorcio  o  unión temporal,

Por disposición  legal.esté incurso en inhabilidades e incompatibilidades
Cuando el objeto social del oferente o de los integrantes del consorcio o

Falta     de     capacidadjurídica.unión  tempora'  que  sean  personas jurídicas,  no guarde  relación  con  el
objeto a contratar.
Cuando  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley,   la Selección    objetiva    y
información    o   documentac¡ón    solicitada    por   el    Depariamento   del prevalecía        de        lo
Quindío. sustancial      sobre      loformal(Art.5ley1150de2007)

Cuando   el   oferente   en   su   oferia   económica   exceda   el   valor   del

Artículo    25,    núm.    6Ley80de1993

presupuesto oficial.

Cuando el precio unitario oferiado de cada ítem,  supere el valor unitar¡o
promedio señalado por la Entidad

Cuando se omitan ítems en la oferta económica.

Sin el cumplimiento de los requ¡sitos establecidos en la lista de
precios en el secop ll.

Cuando   el   oferente   ejecute   cualquier   acción   tend¡ente   a   influir   o Por tratarse  de  actos,
presionar   a   los   encargados   de   la   evaluación   de   las   ofertas   o   la inadecuados       dentro
adjud¡cación. del         proceso         deselección.
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La participac¡Ón s¡multánea de una persona jurídica o natural en más de
una oferia en el presente proceso, ya sea como oferente singular o como
integrante de una unión temporal.

Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos
ue COm onen la oferta no es veraz o no corresponde con la realidad.

La no presentación de oferta económica.

Cuando el oferente no cumpla con las condiciones técnicas exigidas.

Cuando el oferente modifique o altere el formato de oferta económica.

No cumplir con  la vigencia  mínima de  la oferia.

Sin  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la  lista  de
precios en el secop ll.

lmposibil¡ta                       la
comparación     de     la
oferta.

2.6 REQUISITOS  MINIMOS  HABILITANTES

La Secretaría Jurídica y de Contratación,  verificará el cumplimiento de los requisitos hab¡litantes
de  capacidad  jurídica  y  exper¡encia  de  las  ofertas  sobre  los  documentos  presentados  y  la
determinación sobre la ADMISIÓN o NO ADMISlÓN de las mismas,  asÍ:

2.6.1.  REQUISITOS JURIDICOS:  Se verif¡carán  los  s¡guientes aspectos jurídicos:

2.6.1.1  CAPACIDAD JUR'DICA:  Podrán participar en el presente proceso de selección objetiva,
todas  las  personas  naturales,  jurídicas,   consorcios  o  uniones  temporales;   además  deberán
cumplir  con  las  condiciones  exigidas  en  la  presente  invitación  y  cuyo  objeto  soc¡al  o  actividad
económ¡ca,  comprenda  la  realización  de  actividades  directamente  relacionadas  con  el  objeto  a
contratar,

La Entidad Estatal verificará la capacidad jurídica de una persona jurídica revisando
los s¡gu¡entes aspectos:

A.   Las   personas  jurídicas   acreditan   su   capacidad  jurídica   con   el   certificado   de
existencia y representac¡ón legal expedido por la cámara de comerc¡o de su dom¡c¡lio.
El  objeto social  de  la  persona jurídica  para efectos de verificar que esté autorizada
para   cumplir  con   el   objeto   del   contrato,   el   cual   se   encuentra   transcrito   en   los
ceriificados de existencia y representación legal.

B.  La  calidad  del  representante  legal  de  qu¡en  suscr¡be  la  oferta,  lo  cual  se  verifica
con    la    inscr¡pción    del    representante    legal    en    el    ceri¡ficado    de    existencia    y
representación legal.

C.  Las  facultades  del  representante  legal  de  la  persona  jurídica  para  presentar  la
oferta,  para  la celebrac¡ón  del  contrato y ejecutar la oferta,  lo  cual  se verifica con  la
inscripción  del  representante  legal  en  el  cert¡ficado  de  existenc¡a  y  representación
legal.
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La Entidad Estatal verificará la capacidad jurídica de una persona natural rev¡sando
los siguientes aspectos:

A.  La  mayoría  de edad,  la  cual  es acreditada con  la  cédula de ciudadanía,  para  los
nacionales  colombianos,   y  con   la  cédula  de  extranjería  o  el   pasaporte  para  los
extranjeros.

Respecto  a  los  proponentes  plurales  en  cualquiera  de  las  formas  de  asociación
previstas en el ariículo 7 de la ley 80 de  1993,  conforme a las anteriores condiciones
según corresponda.

2.6.1.1.  CARTA  DE  PRESENTACION  DE  LA  PROPUESTA:   La  carta  de  presentac¡ón  c]e  la
propuesta se elaborará a partir del modelo sumin¡strado,  la cual debe estar debidamente suscrita
por   la   persona   natural   porponente,   el   representante   legal   de   la   persona  jurídica,   o   por  el
representante del consorcio o unión temporal,  cuya calidad será verificada.

Cualquier  enmendadura  que  contenga  la  propuesta,  deberá  ser  aclarada  y  rubricada  por  el
oferente en la misma propuesta.

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada
por  parte  del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídica,   integrantes  consorcio  o   un¡ón
temporal) de no encontrarse incurso en alguna de las inhabil¡dades o incompatibilidades previstas
en la ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como
el origen lícito de los  recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato.

2.6.1.2.  FOTOCOPIA DE  LA CÉDULA DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar la fotocopia  de  la
cédula de ciudadanía del representante legal para el caso de persona jurídica, así mismo de todos
los  integrantes que conforman  los consorcios o un¡ones temporales  según  sea  el  caso.  Para el
caso   de   proponentes   extranjeros   deberá   presentar  fotocopia   del   pasaporte   o   documento
equ¡valente.

2.6.1.3.   REGISTRO   MERCANTIL:   Si   es   persona   natural   deberá   adjuntar  el   ceftmcado   de
inscr¡pc¡ón en el registro mercantil expedido por la cámara de comercio respectiva, con una fecha
de expedición que no puede ser superior a un (01) mes contado desde el momento del c¡erre del
proceso  de  selección,   cuya   actividad   comercial   debe  guardar  relacionado   con   el   objeto   a
contratar.

2.6.1.4.   CERTIFICADO   DE   EXISTENCIA   Y   REPRESENTACION   LEGAL:    La   existencia   y
representación  legal  de  los  proponentes  individuales o miembros de  los  proponentes  plurales se
acred¡tará de acuerdo con  las sigu¡entes reglas:

A.     PERSONA  NATURAL:  Debe  presentar copia  de  la  cédula  de  ciudadanía  o  cédula  de
extranjería v¡gente expedida por la autoridad competente.

B.   PERSONA JURIDICA:  El  cerimcado debe ser expedido  por la Cámara de Comercio o
autoridad competente, dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de
c¡erre  del   proceso.   La  durac¡ón  de   la   persona  juríd¡ca  deberá  ser  equivalente,   de
confomidad con lo dispuesto por el ariículo 6 de la Ley 80 de 1993, a la del plazo ofrecido
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para la ejecuc¡ón del contrato y un (1 ) año más. Así mismo deberá acredjtar que ha sido
autorizado legítimamente por el órgano de adm¡nistración competente para presentar la
propuesta, suscribir el contrato electrónico s¡ a ello hubiese lugar, y en general, garantizar
el cumplimiento de todas sus obligaciones, el objeto social de la persona jurídica deberá
guardar relación con el objeto del contrato. Si el representante legal de la sociedad tiene
restricc¡ones  para  contraer obligaciones  en  nombre  de  la  misma,  deberá  acreditar su
capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano sociaI
competente respectivo para cada caso

C.   PROPONENTES  PLURALES:  En caso de presentarse la oferta de manera plural será
acorde a los teminos y cond¡ciones de uso del SECOP ll.  Para el caso de consorcios o
un¡ones  temporales  deberán  adjuntar  a   la   propuesta  el  documento  constitutivo  del
consorcio y/o unión temporal,  donde indicarán si su participación es a título de consorcio
o unión temporal y señalarán los téminos, condiciones y porcentajes de participación en
la  propuesta  presentada en  el  SECOP  ll   y en  la  ejecución del  contrato.  Así  mismo,  se
debe  indicar la designación de  la  persona que para todos los efectos  los representará,
señalando las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsab¡lidad.
También se establecerá la forma como se adoptarán  las decisiones,  en caso contrario,
la entidad entenderá a lo dec¡dido por el representante legal designado.

Cuando  el  Representante  Legal  de  las  personas jurídicas  que  integran  el  consorcio  o
Unión Temporal,  de conformidad  con el  cenificado de ex¡stencia y representación  legal
expedido por la Cámara de Comercio tenga l¡mftada su capacidad para contratar, deberá
acompañar  a   la   propuesta   la   correspondiente   autorización   del   órgano   directivo   o
asamblea de socios de las personas jurídicas u órgano competente, a través de la cual
lo autoriza para tales fines.

Las personas jurídicas deberán desarrollar actividades u objetos sociales o profesionales
relacionadas con el objeto del contrato que se pretende adjudicar.

NOTA:  EN  TODO  CASO  LA  ENTIDAD  HARÁ  LA  VER'FICAClÓN  DEL  CERTIFICADO
DE  EXISTENC'A Y  REPRESENTAClÓN  LEGAL EN  LA PLATAFORMA SECOP  ll.

2.6.1.5 CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL  DE SEGURIDAD SOCIAL:

De  confomidad  con  lo  dispuesto  en  el Art.  41  de  la  Ley  80 de  1993 (del perfeccionamiento del

:O:n±r:;On) 'aTrO£liiaC:dqOuePOsreel eAnricíuC:lOtr2a3n da: lda íaLeeyn 11efOpadgeo 2dOeO7a'poeLePsrOPr: ra:invtoes ya le: ,#en#raatISdt:        .
seguridad   social   ¡ntegral  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),   así   como   Paraf¡scales   (SENA,
ICBF  Y  CAJAS   DE  COMPENSACION FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior,  Ios proponentes deberán acreditar el requisko en los siguientes téminos:

a.    PERSONAS NATURALES_  _                              _

Si el proponente es persona natural, deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a  paz  y  salvo
al  Sistema  General  de  Seguridad  Social (SALUD,   PENSlÓN,  RIESGOS LABORALES, cuando
corresponda éste último),  al  momento  de  presentación  de  la   propuesta.
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Para   la   acreditación   de   éste   requis¡to,   los   proponentes   deberán   dil¡genciar   y   presentar   la
certificación  dispuesta  por  la  Entidad,  la  cual  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Condiciones,
ADICIONAL,  será  necesario  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acredite estar al
día con  los Sistemas de Seguridad  Social  lntegral  (SALUD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste último), de confomidad con los términos dispuestos en el Decreto 1990
de 2016,  expedido por  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION  SOCIAL.

El  lngreso  Base de Cotizac¡ón  lBC,  no  podrá ser inferior al Salario Mín¡mo legal  Mensual V¡gente.

Quien   no   esté   obligado   a   cotizar   al   régimen   de   pensiones   deberá   infomarlo   por  escrito,
man¡festando el rég¡men legal que sustenta tal circunstancia.

b.    PERSONAS JURÍDICAS.

En  amonía  con  lo  dispuesto  en  el  Anículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando la contratación
se  realice  con   personas    juríd¡cas,    se   deberá   acreditar   el   pago   de   los   aportes   de   los
empleados,   a   los  s¡stemas  los sistemas de salud,  riesgos profesionales,  pensiones y aportes a
las  Cajas  de  Compensación   Familiar,   lnstituto  Colombiano  de   Bienestar  Familiar  y  Servicio
Nacional de Aprendizaje,  cuando a ello haya lugar.

La   acreditac¡Ón   de   éste   requ¡sito   se   realizará   a   través   de   certificación   dispuesta   por   el
Depahamento  del  Quindío  (Formato  No.2),  la  cual  deberá  estar suscrita  por el  revisor  fiscal,
cuando   éste   exista   de   acuerdo   con   los   requerimjentos   de   ley,   o   Dor  el   reDresentante
!£gaL durante  un  lapso equivalente al que exija  el  respect¡vo rég¡men   de  contratación  para  que
se  hubiera  constituida  la sociedad,  el  cual en todo caso   no  será  inferior  a  los  seis  meses
anteriores  a  la  celebración  del  contrato.  En  el   evento  en  que  la  sociedad  no  tenga  más
de  seis  meses  de  constituida,  deberá  acred¡tar los pagos a partir de la fecha de su constftución.

Cuando la ceft¡ficación sea suscrita por el  revisor fiscal,  se deberá aportar cedula de ciudadanía,
copia de su tarjeta  profesional  y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes expedido por
la Junta Central de Contadores.

Para  la  presentación de ofeftas  por parte de personas jurídicas será  indispensable  acreditar   el
requ¡sito   señalado   anteriormente.

En  caso de  presentar acuerdo de  pago con  las entidades recaudadoras  respecto de alguna  de
las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día
en el  cumpl¡m¡ento del  mismo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  cop¡a  del  acuerdo  de  pago  correspondiente  y  el
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre de proceso de selección.

Las empresas reponadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso de contratación
estatal de confomidad con el  último  inciso del  ari 7 de  la  Ley  1562  deI  11  de julio de 2012.

c.    CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES.
_        ____                                                                                                                                                                        _

La acreditación del requis¡to de APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  parte  de  los  Consorcios  o  Uniones  Temporales,   deberá  realizarse  de
manera  separada   por  cada   integrante,   cumpliendo  con   lo  dispuesto  anteriomente  para   las
personas naturales o jurídicas, según sea el caso".
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2.6.1.é.  CONSULTA DEL BOLET¡N  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA CONTRALORÍA
GENERAL   DE   LA   REPÚBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES   DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA POLICÍA NACIONAL Y DEL REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento deI  Quindío,  de  conformidad  con
lo previsto en la Ley, verificará la documentación citada en la respect¡va página web.

2.6.1.7.  COMPROMISO  ANTICORRUPClÓN:  El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en  una
carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento,  el que se ent¡ende prestado
por la sola suscripción del formato que se designe en  la inv¡tación.

En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, deberán
d¡ligenciar este formato,  en  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  ¡nvitación  y  el  formato,
presentándolo con su propuesta.

2.6.1.8. MULTAS Y SANCIONES: Con el propósito de verif¡car que el proponente no esté incurso
en  inhabilidad   por  incumplim¡ento  reiterado  de  contratos  estatales,  deberá  presentar  con  su
propuesta,  el  formato  diligenc¡ado  que  se  anexa  a  la  presente  ¡nvitación,  el  cual  se  entiende
prestado bajo la gravedad de juramento con la suscripción del  mismo.

En caso de consorcios o uniones temporales,  cada uno de los integrantes deberá presentar por
separado  el  respectivo  formato.  (EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANERA
PLURAL SERÁ ACORDE A LOS TERMINOS Y CONDICIONES  DE USO DEL SECOP ll).

2.6.1.9. SITUACIONES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD:  No podrán  participar en este

proceso  pre-contractual,  ni  celebrar  el  contrato  respectivo  con  el  Departamento  del  Quindío,
quienes  se  hallen  dentro  de  al  menos  una  de  las  causales  de  inhabilidad  o  incompatibilidad
descritas en los artículos s y g de la Ley 80 de 1993,  artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos
l , 2, 3 y 4 de la ley 1474 de 2011, en la Const¡tución Política de Colombia y en las demás normas
legales v¡gentes.

Los   participantes  que  violen   el   rég¡men   de   inhabil¡dades   previsto   en   la   Ley   80  de   1993   y
disposic¡ones  concordantes  para  panic¡par  en  el   presente  proceso  de  selección  de  mínima
cuantía,  serán excluidos del proceso de selecc¡ón y el Departamento del Quindío ejercerá contra
ellos las acciones legales peninentes.

Los  representantes legales de  las personas jurídicas que deseen  participar,  están sujetas a  los
anteriores condicionamientos.

Para   Dicho  efecto,  todas   las  personas  interesadas  deberán   manifestarlo  en  la  carta  de  la
presentación de la propuesta.

2.6.1.10.    ACREDITAClÓN     LEGAL    DE    CONSTITUClÓN     DE    CONSORCIO    O    UNlÓN
TEMPORAL:

Comprom¡so de Constitución de Consorcio o Unión Temporal. Si el Oferente se presenta a través
de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar a  la  Oferia  el  comprom¡so  de  constitución  del
Consorcio o Unión Temporal,  según sea el caso.  La omis¡ón de este documento o de la firma de
sus  integrantes  y  la  falta  de  designación  del  Representante  o  de  las  facultades,  alcances  y
limitaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,  contractual  y  post  contractual,  será
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causal de rechazo de la ofefta. No se acepta la conformación de consorcios o un¡ones temporales,
cuyos  miembros  en  su  objeto  social  o  actividad  mercantil  no  tenga  relac¡ón  con  el  objeto  del
presente  proceso.  Será  obligatorio  un  mínimo  de  pariic¡pación  del  30%  de  cada  uno  de  los
¡ntegrantes en cada unión temporal o consorc¡os oferentes en el presente proceso precontractual,
esta  situación  deberá  constar en el  correspondiente documento consorc¡al  o de  unión temporal.
La  inobservancia  de  esta  condición  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.  Para  Consorcios  o
Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que los constituye, con todos los requisitos
exigidos   en   la   presente   invitación   pública.   El   oferente   deberá   presentar  el   documento   de
compromiso  consorcial  o  de  Unión  Temporal  en  el  cual  deberá  cumplir  como  mínimo  con  lo
siguiente:

a)    Expresar si  la  pafticipación  es  a título de  Consorcio  o de  Un¡ón Temporal.  Si  se trata  de
Unión Temporal,  sus integrantes deberán señalar los términos y extensión (actividades y
porcentaje)  de su  participación  en  la  oferta  y en  su  ejecución,  los  cuales  no  podrán  ser
modificados sin el consentim¡ento previo y escrito del  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.

b)   Hacer  la  des¡gnación  de  la  persona  que tendrá  la  representación  deI  Consorcio  o  de  la
Unión Temporal.

c)    Señalar que la durac¡ón del Consorcio o unión Temporal no será inferior a la del plazo de
ejecución y  liquidac¡ón del contrato y un  (1)  año más.

NOTA:  Los miembros o integrantes del consorcio o unión temporal que sean  personas jurídicas,
deberán   anexar  los   certificados  de   Existencia  y   Representación   Legal   de   persona  jurídica,
respectivamente,  en  los  m¡smos térm¡nos consignados en  la  presente  la  invitación  pública  para
las personas jurídicas oferentes.

EL  OBJETO  SOCIAL   DE   LA  PERSONA  JURÍDICA  OFERENTE  O   DE   LAS   PERSONAS

iÉRLLDéfóANS cMolNEME:RoOBSJE3_5I_Á CcOoNNSTORARTCIOR. O   UNION   TEMPORAL,   DEBEN   GUARDAR

EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA OFERTA  DE  MANERA  PLURAL  SERÁ ACORDE  A  LOS
TERMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL SECOP ll.___                   _                           _           __               __      __              _      _                      _        _          ____                                    .                                                                                                                                   _               _

2.6.2.  REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES:  Para el  presente contrato,  el  Departamento deI
Quindío verificará confome a lo siguiente:

2.6.2.1  Experiencia  Especifica:

El  proponente  deberá  acred¡tar  la  ejecuc¡Ón  de  dos  (2)  contratos,   cuyo  objeto  o  act¡vidades
contractuales  hayan  comprendido:  "Consultoría  y/o  asesonJa  y/o  asistencia  técnica  para  la
formulación de políticas públicas y/o proyectos y/o planes estratégicos".
El ceriificado deberá  reunir mínimo  los siguientes requ¡sitos:

1.    Nombre o razón social del contratante, teléfono y dirección.
2.    Nombre  o  razón  soc¡al  del  contratista  (Si  se  ejecutó  en  unión  temporal  o  consorcio

identif¡car   los   integrantes   y   los   porcentajes   de   participación   o   adjuntar   documento
consorcial  o de unión temporal).

3.    Objeto del contrato.
4.    Contrato ejecutado  (Debe tener como mínimo fecha de inic¡o y fecha de teminación del

contrato ejecutado).
5.    Valorfinal  del  contrato.
6.    La certifiicación debe estar suscr¡ta por quien  la expide.
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7.    Si la certif¡cación es de un Consorcio o Unión Temporal,  en la  m¡sma debe identificarse eI

porcentaje de pariicipación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera hacer
valer dentro del  proceso o adjuntar copia del documento consorcial  o de  unión temporal,

pues  la  experiencia  ceriificada  tanto  en  actividades  como  en  valor  solo  será  tenida  en
cuenta  de  acuerdo  con  el   porcentaje  de  pariicipación   que  tuvo  el   integrante  que   la

pretenda hacer valer.

Cuando  quien  pari¡cipe  en  el  presente  proceso  de  selección  sea  consorcio  o  unión
temporal,  la experiencia podrá ser la sumatoria de  los miembros del consorcio o la  un¡ón
temporal o acreditarse en su totalidad por uno de sus miembros, en todo caso, se deberá
cumplir con  las cond¡c¡ones requeridas en  los estudios prev¡os,  especialmente el  número
de certificaciones válidas,  los valores y actividades solicitadas.

8.    Si la ceriificación incluye varios contratos, se debe precisar si son contratos adicionales aI
principal  o  son  contratos  nuevos,   ind¡cando  en  cada  uno  de  ellos  los  plazos  y  valor
individualmente,

Para  efectos  de  la  acreditación  de  experienc¡a  NO  SE  ACEPTARÁN  SUBCONTRATOS,  en
consecuencia,  los  contratos válidos  para  acreditar la  experiencia  serán  aquellos  suscritos entre
el ente o persona contratante y el oferente (contratista de primer orden),  cualquier otra derivación
de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato.

En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  una  misma  información  y  ésta  presente
inconsistencias,  se solicitará a la Entidad contratante aclarar la ¡nformación  real del contrato, y al
oferente que difiera en  la información  no se le aceptará como acred¡tación de experiencia.

Los  oferentes que  cumplan  con  este  requisito serán  Hab¡l¡tados,  y aquellos que  no cumplan  los
requisitos serán No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de subsanabilidad de requisitos
señalada en el artículo 5 de la ley  1150 de 2.007 y en el Decreto  1082 de 2.015

ACREDITAClóN  DE  EXPERIENCIA CONSORCIO O  UNlÓN TEMPORAL:

En caso que se presenten consorcios y/o uniones temporales deberán acreditar dos (2) contratos,
cuyo  objeto  o  actividades   contractuales  hayan  comprend¡do:   Consultoría  y/o  asesoría  y/o
asistencia  técnica  para  la  formulación  de  políticas  públicas  y/o  proyectos  y/o  planes
estratégicos", y dicha experiencia debe cumplir con los requisitos señalados anteriormente.

2.6.2.2 CONDICIONES TECNICAS  DE LA OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán ofrecer
íntegramente  la totalidad  de  los  ítems descritos en  el  factor económico  de  la  lnvitación  Pública,

por lo tanto,  el  Departamento  no  admite  presentación  de  propuestas  parciales,  n¡  alternativas  o
sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en  la lista de precios del SECOP ll.

2.6.3 REQUISITOS ECONOMICOS:

2,6.3.1  OFERTA  ECONOMICA:  Las  ofertas  deberán  ofrecer  íntegramente  la  totalidad  de  los
ítems descritos en el factor económico de la  lnvitación  Pública,  por lo tanto,  el  Depariamento no
admite   presentación   de   propuestas   parc¡ales,   ni   alternativas   o   sin   el   cumplim¡ento   de   los
requisitos establecidos en la lista de precios del SECOP II.
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2.6.3.2 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Los  interesados  que  deseen  participar en  el  presente  proceso  de  invitación  pública,  tendrán  en
cuenta que sus ofrecimientos deben tener una vigencia mín¡ma de TREINTA (30) días calendario,
contados a partir de la fecha de la presentac¡ón de la oferia.

2.6.3.3  PRECIO ARTIFICIALMENTE  BAJO

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca sufiiciente para garantizar una correcta
ejecución del contrato, de acuerdo con la infomac¡ón recog¡da durante la etapa de planeación y
particulamente durante el estudio del sector,  la entidad aplicará el proceso descrito en el rtículo
2.2.1.1.2.2.4.  del  Decreto  1082 de 2015;  además,  podrá acudir a los parámetros defin¡dos en la
Guía  para el manejo de ofertas ariffic¡almente bajas en procesos de contratación de Colombia
Compra  Efiic¡ente,  como criterio metodológico.

2.7 CRITERIO DE SELECClÓN  ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP ll.

EI  Depariamento seleccionará  la  oferta  más favorable,  se tendrá como tal  aquella que presente
el  precio más bajo oferiado.

NOTA: Se tendrá como Drecio más baio ofertadoi el menor valor total ofertado.

No  obstante,  cuando  de  conformidad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad  estime  que  el
valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requer¡rá al oferente para que explique las razones
que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el evaluador recomendará el
rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones.

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  oferia en el  proceso de  selección,  cuando eI
valor de la misma responda a circunstanc¡as objetivas del oferente y su oferia, que no ponen en
riesgo  el   proceso,   ni  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales  en  caso  de  que  se
adjudique el contrato a dicho oferente.

Nota  1 :  De confomidad con  lo establecido en el numeral 4O del  artículo 2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto
1082  de  2015,  la  verificación  de  los  requ¡s¡tos  habilitantes  se  hará  exclusivamente  en  relación
con el oferente con el precio más bajo. En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá
la  verificación  del  oferente  ubicado  en  segundo  lugar  y  así  sucesivamente.  De  no  lograrse  la
habilitación,  se declarará desierto el  proceso.

Nota 2:  La entidad  realizará las correcc¡ones aritméticas necesarias cuando haya lugar.

2.8 CRITERIOS  DE DESEMPATE

En caso de empate la  Entidad aplicará las s¡guientes reglas,  de confomidad con  lo establecido
en el capítulo  lll  de  la  Ley 2069 del  31  de diciembre de 2020:

ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE.  En caso de empate en el  puntaje total de dos o
más  ofertas  en  los  Procesos  de  Contratación  reaI¡zados  con  cargo  a  recursos  públ¡cos,  los
Procesos de Contratación  realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen
de  contratación,  así  como  los  celebrados  por los  Procesos de  Contratación  de  los  patrimon¡os
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autgnon:os.  constituido.s  por  Entidades  Estatales,  el  contratante  deberá  util¡zar  las  siguientes
reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido:.

1.    Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferia de b¡enes o serv¡cios
extranjeros.

(NO APLICA)

2.    Preferir  la  propuesta  de  la  mujer  cabeza  de  familia,   mujeres  víctimas  de  la  violencia
irtrefamiliar o de la persona jurídica en la cual  pariicipe o partic¡pen  mayor¡tariamente;  o,
Ia_d_e un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia,  mujeres víctimas de
violenc.ia   _intrafamiliar   y/o   personas   jurídicas   en    las   cuales   participe   o   participen
m ayoritar¡ amente.

A CRED/TA C/OW.'

2.1.Declarac¡ón juramentada  ante  notario  de  la  mujer que  acredite  su  condición  de  cabeza  de
fam¡l¡.p,.junto co_n I_a_copi_a de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las
cpngi_c!o_nes.referidas.  Su  acreditación  se  realizará en  los términos del  ariículo  l  de-la  ley  1232
de 2008,  o la norma que lo modifique,  aclare,  ad¡cione o sustituya.  Esta declaración de¡e tener
una fecha de exped¡ción no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre
del proceso de selección.

?.2.Medida Pp protepció.n.exp.edida pp! e_l Comisario de  Fam¡lia,  o el Juez (en  caso de que en el
lugar no exista comisar¡o),  o la autor¡dad indígena -en los casos de violen`cia  intrafamili'ar en  las
comunidaqps d? esta n.atyraleza -.,. junto con_Ia copia de los documentos de identidad de la mujer
que  acredite  alguna  de  las  condiciones  referidas.  Esta  declaración  debe  tener  una  fecha-de
eyped!cióp .no .mayor.a treip!a  (30)  días calendarios anteriores  a  la fecha del  c¡erre del  proceso
dp s_e!9c_ció.n.  La cual  acrpditar¢__€stá condición de conformidad con el  artículo 21  de la ¡ey  1257
de 2008 o la norma que lo modifique,  aclare, adicione o sustituya.

2.3.Certificación del  representante  legal y/o revisor fiscal  en  los casos en  que  la sociedad  esté
obligaPa a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la pariic¡pac¡ón accionar¡a o cuota parte
son  de  titularidad  mujeres  cabeza  de  familia  y/o  mujeres  víctimas  de  violenc¡a  intrafamiliar.
Adicionalmente, deberá acred¡tar la condición ind¡cada de cada una de las mujeres que participen
en la sociedad, aporiando cop¡a de los documentos de ident¡dad de cada una de ellas, de acuerdo
con  los inciso? anteriores.  Para cumplir con este factor,  además diligenciará el  ''formato   s A -
PARTICIPAClÓN  MAYORITARIA  DE  MUJERES  CABEZA  DE  FAMILlÁ-Y/O  MuJERES  VÍCTIMA  DE
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA''.

Finalmente, en el caso de los Proveedores plurales, se prefer¡rá la oferta cuando cada uno de los
integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales
rec_aiga alguna de las cond¡c¡ones arriba señaladas; si se trata de integrante persona jurídica este
debe  acreditar  que  se  encuentra  constituida  mayoritariamente  por  mujeres  sobre  las  cuales
recaiga alguna de las condiciones ya mencionadas.

El proveedor deberá anexar autor¡zación para el tratamiento de datos personales como requ¡sito
para el otorgam¡ento  del criterio de desempate.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que
contienen datos sens¡bles,  de acuerdo con el ariículo 6 de la Ley  1581  de 2012 o la norma que
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lo modifique,  aclare,  adicione o sustituya,  se requiere que el titular de la infomación,  como es el
caso de  las mujeres víctimas de violencia  intrafam¡liar.

3.    Preferir   la   propuesta   presentada   por   el   oferente   que   acred¡te   en   las   cond'Iciones
establecidas en  la  ley que  por lo  menos el diez  por ciento (10%)  de su  nóm¡na está  en
condición de discapacidad  a la que se refiere el artículo   24 de la  Ley 361  de  1997  o la
norma   que   lo   modifique,   adiciones   o   sustituya.   Si   la   oferia   es   presentada   por   un
proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de
su nómina está en cond¡ción de discapac¡dad en los términos del presente numeral, debe
tener una  pariic¡pación  de  por lo  menos el  veinticinco  por c¡ento  (25%)  en  el  consorcio,
un¡Ón temporal  o  promesa  de  sociedad  futura y  aportar mín¡mo  el  veinticinco  por ciento

(25%) de la exper¡encia acreditada en la oferta.

A CRED/rA C/Ow,'
El proveedor deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por c-iento (10%)
de trabajadores en situación de discapacidad de la sigu¡ente manera:

Anexar el certificado expedido por el Min¡sterio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha
de cierre de la presente ¡nv¡tación.

Si  la  cotización  es  presentada  por  un  consorc¡o  o  unión  temporal,  el  integrante  del  proveedor
plural   deberá   acreditar  que   el   diez  por  ciento   (10%)   de   su   nóm¡na  está  en   cond¡c¡ón   de
discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una partic¡pac¡ón de por lo menos el
ve¡nt¡cinco porc¡ento (25%)  en  el  consorc¡o o unión temporal y aportar mínimo el veintic¡nco por
ciento  (25%)  de  la  exper¡encia  habilitante.   Para  efectos  de  lo  anter¡or,  deberá  revisarse  el
documento de const¡tución en el SECOP Il con el fin de verificar el porcentaje de pari¡cipac¡ón de
sus ¡ntegrantes.

En este caso el proveedor, en los términos del parágrafo 2 del ariículo 35 de la Ley 2069 de 2020,
deberá  ad¡c¡onalmente  acred¡tar  med¡ante  ceri¡ficación  s  uscrita  por  el  representante  legal  y/o
revisor  fiscal  que  el   personal   refer¡do  ha  s¡do  contratado  por  lo  menos  con   un   (1)   año  de
anter¡oridad  a la fecha de c¡erre del  presente proceso o desde el  momento de la constitución de
la  persona jurídica y  que  cert¡fique  ad¡cionalmente  que  mantendrá  dicho  personal  por un  lapso
igual  al  térm¡no  de  ejecución  del  contrato.  Para  cumplir con  este factor,  además  d¡ligenc¡ará  el
ffformafo s B- V/WCuLAC/OW DE PERSOWAS EW COWD/C/OWES DE O/SCAPAC/DADJJ.

Si  la  oferta  es  presentada  por un  consorcio  o  una  unión  temporal,  el  integrante  del  proponente
que acredite que el d¡ez por ciento (10O/o) de su nómina está en condición de discapacidad en los
téminos  del  presente  numeral,  debe tener una  participación  de  por lo  menos el veinticinco  por
ciento  (25O/o)  en  el  consorcio  o  en  la  unión  temporal  y  aportar  mínimo  el  veinticinco  por  ciento
(25O/o) de la experiencia general  habilitante.

El  tiempo  de  v¡nculac¡ón  en  la  planta  referida  de  que  trata  este  numeral  se  acreditará  con  el
ceri¡ficado de aportes a segur¡dad  social  del  último  año o del tiempo de su  constitución;  cuando
su  conformación  sea  inferior a  un  (1)  año,  en  el  que se demuestren  los  pagos  realizados  por el
empleador.

4.    Preferir  la  propuesta  presentada  por  el  oferente  que  acredite  la  vinculac¡ón  en  mayor
proporción de personas mayores que no sean benef¡ciarios de la pens¡ón de vejez, familiar
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o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pens¡ón establecido en
la  Ley.

A CRED,rA C/O",-

E.l P.roveedo! a travSs del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la gravedad
de  jurgmento  el  número  de  personas  mayores  que  hayan  cumplido  el  requis¡{o  de-edad  de
pensión.y que  no.se_an  beneficiarios de  la  pensión de vejez,  familiar o de sobrev¡vencia   que se
encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios.  Solo se iendrá
en cuenta la acreditación de  aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones
dpscritas» y que hayan estado vinculadas con una anterior¡dad igual o mayor a un año de la fecha
de  cierre  del  proceso.  Para  los  casos  de  constitución  inferior  a  un  añó se tendrá  en  cuenta  a
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.

El tiempo de vinculación en  la  planta referida de que trata el  inciso anterior,  se acred¡tará con  el
ceritif¡cado de apohes a seguridad social del último año o del tiempo de const¡tución de la persona
jurídica  en  caso  de  que  la  constitución  sea  inferior  a  un  (1)  año,  en  el  que  se  demuestren  los
pagos realizados por el empleador.

En el caso de los proveedores plurales,  el representante del  mismo,  deberá certificar el número
de.personas   mayores   que   no   sean   beneficiarios   de   la   pensión   de   vejez,   fam¡l¡ar   o   de
spbrey¡v.encia  y  qu.e  hayap  cumplido  el  requ¡sito  de  edad  de  pensión  establecido  en  la  Ley]
vi.nculadas  po[ ceqa  urio de  sus integrantes,  o por la  unión temporal  o consorcio; junto con  lós
dpc_!pientos de  ident¡ficación  de  cada  uno de las  personas v¡nculadas.La  mayor broporción  se

qefinir_f_ep   relación   con   el   número  total   de   personas  de   personas  mayores  que  no  sean
bene.fipiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de prestac¡ón de
Sceo% I C:Os;é Pf3 rctloOr,q uaed eS%Psre§fiI::reánacll a::OVe; e d,3froqr#ataoC resd ig _u nv iPNOg¡ueTtAag¡iómNa y3E Ppa¥S€ g#NPkg

MAYORES     Y     NO     BENEFICIARIAS     DE     LA     PENSlÓN     DE     VEJEZ,     FAMILIAR     O
SOBREVIVENCIA   (EMPLEADOR  -   PROPONENTE)",   y  deberá   a//egar  e/  documenfo   c/e
¡dentificación  del  trabajador  que  lo  firma  y  diligenciar  el  formato  s  C  I   VINCULACIÓN  DE
PERSONAS  MAYORES  Y  NO  BENEFICIARIAS  DE  LA  PENSIÓN  DE VEJEZ,  FANIILIAR  O
SOBREVIVENCIA.

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en  la
planta  de  personal,  por lo  que  se  preferirá  al  oferente  que  acredfte  un  porcentaje  mayor.  En  el
caso de proponentes plurales,  la  mayor proporción se definirá con  la sumatoria de trabajadores
vinculados en  la planta de personal de cada uno de sus integrantes.

5.    Preferir   la   propuesta   presentada   por  el   oferente   que   acred¡te,   en   las   condic¡ones
establecidas en la ley 2069 de 2020, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina
pertenece   a   población   indígena,   negra,   afrocolombiana,   ra¡zal,   palanquera,   Rrom   o
g¡tanas.

A CRED,rA C,oW,'
EI  Proveedor deberá anexar la cop¡a de  la ceri¡ficación expedida  por el  Ministerio del  lnterior en
la  cual  acredite  que  el  trabajador  pertenece  a  la  comunidad  indígena,  comunidades  negras,
afrocolombianas,  raizales,  palenqueras,  Rrom  o  gitanas  en  los  términos  del  Decreto  2893  de
2011,  o  la  norma  que  lo  modifique,  sust¡tuya  o  complemente.  Para  cumpl¡r  con  este  factor,
además dil¡genciará  el  "formato  s  D -VINCULACIÓN  DE  POBLACIÓN  INDÍGENA,  NEGRA,
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AFROCOLOMBIANA,    RAIZAL,    PALENQUERA,    RROM    O    GITANA",    expedido    por    el
representante legal y/o el revisor f¡scal de la persona juríd¡ca según corresponda, o el proveedor
persona  natural  acredite  que  al  menos  eI  10%  de  su  nómina  pertenece  a  población  ¡ndígena,
negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o  gitanas.  Y  la  cop¡a  de  los  documentos  de
ident¡dad  de  población  indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom o gitanas con
la   cual   se   pretende   acreditar  esta   condición.En   el   caso   de   los   proveedores   plurales,   el
representante  legal  del  mismo ceriificará que  por lo menos diez  por ciento (10%)  del total  de  la
nóm¡na   de   sus   integrantes   perienece   a   población   ¡ndígena,   negra,   afrocolombiana,   raizal,

palanquera, Rrom o g¡tanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina
de cada uno de los integrantes del Proveedor plural.  En todo caso, deberá aporiar la copia de la
ceriificación expedida por el  Ministerio del  lnter¡or en la cual acred¡te que el trabajador perienece
a la comun¡dad indígena,  comunidades negras,  afrocolombianas,  raizales,  palenqueras,  Rrom o
gitanas  en  los  térm¡nos  del  Decreto  2893  de  2011,  o  la  norma  que  lo  modifique,  sustituya  o
complemente.Debido  a  que,  para  el  otorgamiento  de  este  criterio  de  desempate  se  entregan
ceriificados que contienen datos sens¡bles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581  de 2012,
se  requiere  autorizac¡ón  por  parte  del  t¡tular  del  dato  como  es  el  caso  de  las  personas  que
perienece a la población ¡ndígena,  negra,  afrocolomb¡ana,  raizal,  palenquera,  Rrom o g¡tanas;  el
proveedor deberá anexar la autorización para el tratam¡ento de datos personales como requ¡s¡to
para el otorgamiento del criterio de desempate.

6.    Prefer-ir la  propuesta de personas en  proceso de reintegración o reincorporación o de la
persona jurídica en la cual pariicipe o participen mayor¡tariamente; o, la de un proponente
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en
las cuales pariicipe o partic¡pen mayoritariamente.

A CRED/rA C,ON.'
EI Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los sigu¡entes documentos:

i)  La ceriificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comisionado

para la Paz,

i¡)El  ceriif¡cado  que  expida  el  Comité  Operat'Ivo  para  la  Dejac¡ón  de  las Armas  respecto  de  las

personas   desmovil¡zadas   en   forma   individual.    Además,    se   entregará   el   documento   de
¡dentif¡cac¡ón de la persona en proceso de reintegrac¡ón o reincorporación.

iii)U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.

iv) se entregará copia del documento de ¡dent¡ficación de la persona en proceso de re¡ntegracion
o reincorporación.

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor f¡scal si están obligados a
tenerlo,  d¡ligenciarán  el "formato s  E -  PARTICIPACIÓN  MAYORITARIA  DE  PERSONAS  EN
PROCESO   DE   REINCORPORAClÓN   Y/O   REINTEGRACIÓN   (PERSONAS   JURiDICAS)'',
certif¡cando  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  más  deI  50%  de  la  compos¡c¡Ón  acc¡onaria  o
cuotas partes de la persona jurídica está constitu¡da por personas en proceso de reintegración o
reincorporación.  Además,  deberá aporiar alguno de los certificados del  inciso anterior, junto con
los  documentos  de  ¡dent¡f¡cac¡ón  de  cada  una  de  las  personas  que  están  en   proceso  de
re¡ncorporac¡ón o reintegración.
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Tratándose de  proveedores  plurales,  se  prefer¡rá  la oferia cuando cada  uno  de  los  ¡ntegrantes
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anter¡ores de este numeral,  para lo
cual se entregará alguno de los ceriificados del  ¡nc¡so primero;  o personas jurídicas donde más
del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas paries esté constituida por
personas en proceso de re¡ncorporación, para lo cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si
están obligados a tenerlo,  d¡ligenc¡arán  bajo la gravedad de juramento el formato,   junto con los
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de re¡ncorporación.

Debido a que,  para el  otorgamiento de este criterio de desempate se entregan cert¡ficados que
contienen  datos  sensibles,  de  acuerdo  con  el  ariículo  6  de  la  Ley  1581   de  2012,  se  requiere
autor¡zación   por  parie  del  titular  del   dato.El   proveedor  deberá   anexar  autorizac¡ón   para   el
tratamiento de datos personales como requ¡sito para el otorgamiento del criterio de desempate.

7.    Preferir la oferta presentada  por un  proponente plural  siempre que:  (a)  esté conformado

por al menos una madre cabeza de fam¡l¡a y/o una persona en proceso de reincorporación
o reintegración,  o una persona juríd¡ca en la cual pariicipe o pariicipen mayoritariamente,

y,  que  tenga  una  pariicipación  de  por  lo  menos  el  veinticinco  por  ciento  (25%)  en  el
proponente   plural;    (b)    la   madre   cabeza   de   familia,    Ia   persona   en    proceso   de
re¡ncorporación  o  reintegrac¡ón,  o  la  persona  jurídica  aporie  mínimo  el  veintic¡nco  por
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c)  ni la madre cabeza de familia
o  persona  en  proceso  de  reincorporación  o  reintegración,  ni  la  persona jurídica,  n¡  sus
acc¡onistas, soc¡os o representantes legales sean empleados, socios o accion¡stas de los
miembros del proponente plural.

A CRED/TA C/OW.'
El  proveedor  plural  deberá  acred¡tar  la  cond¡ción  de  madre  cabeza  de  familia  y/o  persona  en
proceso  o  s¡tuación  de  reintegración  o  re¡ncorporac'Ión  o  que  ostenten  esta  cond¡c¡ón,  o  una
persona jurídica en la cual pariicipe o pariicipen mayoritariamente la madre cabeza de familia y¡o
persona en proceso o situación de reintegraclión o reincorporac¡ón, de acuerdo con lo establecido
anteriormente. Para acreditar la pa_rticipación mayoritaria el Proveedor deberá anexar d¡ligenc¡ado
el "formato s F - PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAN¡ILIA Y/O
PERSONAS  EN  PROCESO  DE  REINCORPORACIÓN  Y/O  REINTEGRACIÓN  (PERSONAS
JURiDICAS)",donde el representante legal y/o rev¡sor fiscal en los casos en que la Sociedad esté
obligada a tenerlo, ceriif¡cando bajo la gravedad de juramento que más deI 50% de la part-Ic¡pac¡ón
accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o persona en proceso
o  situación  de  re¡ntegración  o  reincorporación.  Para  lo cual  además deberá tener en  cuenta la
totalidad de las siguientes condiciones:

En  todos  los  casos,  la  mujer cabeza  de  familia,  o,  la  persona  reincorporada  o  reinseriada,  no
podrá ejercer u ostentar la cal¡dad de accionista,  soc¡o,  empleado o representante legal en más
de uno de los integrantes de la figura asociat¡va Proveedor.

Así mismo el Proveedor deberá adjuntar ceri'If¡cación del representante legal y/o revisor f¡scal en
los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo,  en la que conste que al  menos el 25% de
pariicipación accionaria en la respectiva soc¡edad la titularidad recaiga sobre el género femen¡no
y/o persona en proceso de reincorporación o reintegrac¡ón o que ostente tal cal¡dad.

Debido  a que  para  el  otorgamiento de este criterio de  desempate se entregan  ceriif¡cados que
contienen datos sensibles,  de acuerdo con el artículo 6 de la  Ley  1581  de 2012,  se requiere que
el titular de  la  información,  como es el  caso de  las  personas en  proceso de  reincorporación  y/o
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re¡ntegración,  dil¡genc¡en el  «Formato 8 -Autor¡zación  para e[ tratamiento de datos  personales»
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.

8.    Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperat¡vas o asociaciones mutuales;  o
un proponente plural const¡tu¡do por Mipymes, cooperativas o asoc'Iac¡ones mutuales.

A CRED/TA C/ON,'

EI Proveedor deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda:

M¡pymes:    El    proveedor   deberá   acred¡tarlo   mediante   el   Ceriificado   de   Existencia   y
Representación Legal,
Cooperativas   o   Asociaciones   se   acreditará   mediante   el   ceri¡ficado   de   existencia   y
representación legal exped¡do por la Cámara de Comerc¡o.

Tratándose de proveedores plurales,  se prefer¡rá la oferta cuando cada uno de los integrantes
acredite alguna de las condic¡ones señaladas en el inciso anterior de este numeral.

En  el  evento  en  que  se  presente  empate  entre  proponentes  plurales  cuyos  integrantes estén
conformados  únicamente  por cooperativas  y  asociac¡ones  mutuales  que  tengan  la  calidad  de
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas
o medianas,  se preferirá la oferia de aquellos proponentes plurales en  los cuáles al  menos uno
de  sus  ¡ntegrantes  sea  una  cooperativa  o  asociación  mutual  que  cumpla  con  los  cr¡terios  de
clasif¡cac¡ón  empresarial  definidos  por  el  Decreto  1074  de  2015  o  la  norma  que  lo  mod-Ifique,
aclare,  ad¡cione o sustituya, que sean micro, pequeñf]s o med¡anas.  Para cumpl¡r con este factor,
además dil¡genc¡ará el "formato s G ACREDITACIÓN MIPYME".

9.  Prefer¡r  la  oferia  presentada  por  el  proponente  plural  constituido  por  micro  y/o  pequeñas
empresas, cooperat¡vas o asoc¡ac¡ones mutuales.

A CRED,rA C,ON.'
EI Proveedor plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda:

Para las empresas m¡cro y/o pequeñas empresas: El proveedor deberá acreditarlo mediante
el Ceri¡f¡cado de Existencia y Representación Legal,

®     Cooperativas   o   Asociaciones   se    acreditará   med¡ante   el   certif¡cado   de   existenc¡a   y
representación legal expedido por la Cámara de Comerc¡o.

Tratándose de proveedores plurales,  se pref+erirá la oferta cuando cada uno de los integrantes
acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anter¡or de este numeral.  Para cumplir
con  este  factor,  además  diligenciará  el  "formato  s  H  PAGOS  REALIZADOS  A  MIPYMES,
COOPERA 77VIAS O ASOC/AC/OWES MUTUALES".

10.  Preferir  al  oferente  que  acred¡te  de  acuerdo  con  sus  estados  financ¡eros  o  ¡nformac¡ón
contable con corie a 31  de dic'iembre del año anterior, por lo menos el veint¡cinco por c¡ento (25%)
del total  de  pagos real¡zados a  MIPYMES,  cooperativas o  asociac¡ones mutuales por concepto
de  proveeduría  del  oferente,  real¡zados durante  el  año  anterior-,  o,  la  oferta  presentada  por un
proponente  plural  siempre  que:  (a)  esté conformado por al  menos  una  MIPYME,  cooperativa  o
asociac¡ón  mutual  que tenga  una  pari¡c¡pación  de  por lo  menos el  veintic¡nco  por c¡ento  (25%);

(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de
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la exper¡encia acreditada en la oferia; y (c)  ni la MIPYME,  cooperativa o asociación mutual ni sus
accionistas,   socios  o  representantes  legales  sean  empleados,   socios  o  accionistas  de  los
miembros del proponente plural.  (NO APLICA)

11.     Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de  Beneficio e  lnterés
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.

A CRED,rA C,Ow.'

EI  Proveedor del  segmento  Mipymes  deberá  acreditar  mediante  el  ceriificado  de  existenc¡a  y
representación  legal de la sociedad,  en el cual conste que reúne los requisitos del  ariículo 2 de
la  Ley  1901  de  2018 o  la  norma  que  la  modif¡que  o  la  sustituya,  conforme  el  cual:  "Tendrán  la
denominación   de   soc¡edades   BIC   todas   aquellas   compañías   que   sean   const¡tuidas   de
conformidad   con   la   leg¡slación   vigente,   las   cuales   además   del   beneficio   e   ¡nterés  de   sus
accion¡stas,  actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente"

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes
acredite las condic¡ones señaladas en los inc¡sos anteriores de este numeral.

12. Ut¡Iizar para el desempate el proceso de sorteo por balotas así:

ln¡cialmente,   la   Ent¡dad   procederá   a   incorporar   en   una   balotera   un   número   de   balotas,
¡dentificadas con un número igual al número de Proponentes que se encuentren en condición de
empatados. Sacará una balota por cada Proponente, asignándole un número de mayor a menor,
con el cual part¡c¡pará en la segunda serie.

En la segunda serie, la Entidad incorporará en la balotera igual número de balotas al número de
Proponentes empatados.  EI Proponente que haya obtenido el número mayor en la pr¡mera serie,
será el  primero en sacar la balota con el  número que lo identificará en esta segunda serie, y en
forma sucesiva (de mayor a menor) procederán los demás proponentes.

EI  Proponente  que,  en  esta  segunda  serie,  saque  la  balota  con  el  número  mayor,  será  qu¡en
ocupe  el  primer puesto  en  el  orden  de  elegibilidad  y  de  manera  suces¡va  (de  mayor a  menor)
hasta  obtener  el  segundo  puesto  en  el  orden  de  elegibilidad.   Una  vez  se  cuente  con   los
proponentes  ubicados  en  el  primer y  segundo  orden  de  elegibilidad  se  dará  por terminado  el
sorteo.

Si  algún  proponente  NO  se  encuentre  presente  para  la  d¡ligenc¡a  de  sorteo  de  balotas,  será
representado  por uno de  los  as¡stentes  a  la  misma,  de lo cual  se  dejará  constancia  en  el  acta
respect¡va.

NOTA: LOS   REQUISITOS   PARA   ACREDITAR   FACTORES   DE   DESEMPATE,   NO   SON
SpURBoSpAoNriAEBNLTEES: DPEOsRDEL£ S:EEsEL:TSAcMIIÓSNMODSE LDAEoBFEENRTSAE.R   APORTADOS   PO R. E=_O2s

2.9   lNFORME   DE   EVALUACIÓN,   OBSERVACIONES   AL   MISMOY   SUBSANAClÓN   DE
REQUISITOS  HABILITANTES
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El         infome         de         evaluación         será         publ¡cado         en         el         Portal         Unico         de
Contrataciónwww.colombiacompra.aov.co,    por   el   término   de    UN    (01)    DÍA    HÁBIL    (VER
CRONOGRAMA PUBLICADO EN EL SECOP ll), término durante el cual los proponentes podrán
presentar  observaciones  radicadas  en  el  SECOP  ll,  en  la  seccion  d¡spuesta  para  el  asunto,
acorde a las guias de uso del SECOP  ll,  modalidad minima cuantia.

Las observac¡ones presentadas frente al informe serán resueltas mediante el SECOP ll.

Así  mismo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requer¡dos  por el  comité
evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su propuesta. La omisión
de subsanación dentro de este término, será causal de rechazo de la propuesta.

2.10      ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.10.1   ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA'.

En  la fecha establecida  en  el  cronograma  publ¡cado  en  el  SECOP  ll,  se  realizará  la  aceptación
de la ofefta que cumpla con  los requis¡tos habilitantes y haya ofertado el menor prec¡o total,  para
lo  cual  la  entidad  manifestará  la  aceptación  expresa  e  incondicional  de  la  misma,  los  datos  de
contacto   de   la   entidad   y   del   superv¡sor   o   interventor  designado,   Con   la   publicac¡Ón   de   la
comun'icación de aceptación en el  SECOP  ll,  el  proponente selecc¡onado quedará  infomado de
la aceptación de su oferta.

El  acto de aceptación de la oferta,  el cual constituye la adjudicación y el contrato,  es irrevocable
y   obliga   tanto   al   Depaftamento   del   Quindío,   como   al   adjudicatario   de   conformidad   con   lo
establecido en el artículo 77 de la Ley 80 de  1993 y contra el mismo no procede recurso alguno.

2.10.2 DECLARATORIA DE  DESIERTO DEL PROCESO:

EI Departamento del Quindío, declarará desiefto el proceso únicamente por los motivos o causas
que  impidan  la  escogencia  objetiva  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto  admin¡strativo  en  el
que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión.

EI  Depariamento  del  Quindío  podrá  modificar los  elementos  de  la  futura  contratación  que  a  su
criterio hayan sido deteminantes en la declaratoria de desiefta, sin que en ningún caso se cambie
el objeto de la contratación y proceder a ¡niciar un  nuevo proceso de selección.

-±`J\=--_  -_ _=`_=_±L=_  -
JULIAN  MAURICIO JARA MORALES
Secretario Jurídico y de Contratación

Proyectó parte técnica:   Secretaria de Fam¡lia.
Revisó  pafte f¡nanciera:  Dr.  Carlos Alberto Sierra  Neira
Revisó:  Dr.  Rodrigo Soto  Herrera.  Director de Contrata
Elaboró  ¡nvitación:  Sandra  Milena Arce Osorio.  Profesio
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